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Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha celebrado esta mañana sesión ordinaria, bajo la presidencia del Presidente en funciones, Miguel Sanz Sesma.   Entre otros, el Gobierno ha aprobado los siguientes asuntos:
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL, DEPORTE Y JUVENTUD

Autorizada una subvención de 457.455 € a ANFAS para fomentar su programa de viviendas para personas con discapacidad intelectual

Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que autoriza al director gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social conceder una subvención de 457.455 € a la Asociación Navarra a favor de las personas con discapacidad intelectual (ANFAS) para fomentar su programa de viviendas para personas con discapacidad intelectual. 


La misión del programa de viviendas es proporcionar a las personas con discapacidad intelectual un hogar lo más parecido al suyo propio, con el fin de desarrollar al máximo su autonomía y capacidad, así como garantizar el bienestar físico y emocional de cada persona. ANFAS cuenta con dos modalidades de vivienda, unas tuteladas y otras tuteladas con apoyos, diferenciadas fundamentalmente por el perfil de las personas a las que van dirigidas y por las necesidades de apoyo que presentan estas personas presentan. La vivienda tutelada con apoyos ofrece un servicio permanente de alojamiento, manutención y apoyo a personas con discapacidad intelectual ligera, un elevado nivel de autonomía y con capacidad para desarrollar una amplia variedad de recursos personales, especialmente en el área de la vida en el hogar. Por su parte, la vivienda tutelada ofrece un servicio de asistencia, alojamiento, manutención, atención, apoyo permanente y promoción de la autonomía personal en personas con discapacidad intelectual que no pueden permanecer en el domicilio familiar por no disponer de condiciones sociofamiliares o asistenciales adecuadas. 


ANFAS nació en 1961 con el fin de crear servicios y recursos para dar respuesta a las necesidades, familiares y sociales de las personas con discapacidad intelectual. A partir de 1997, la asociación comenzó a estudiar la forma de dar respuesta a una necesidad prioritaria para muchas personas adultas con discapacidad intelectual, como es la de contar con viviendas que se conviertan en su hogar cuando sus familias falten o cuando las condiciones familiares de la persona lo aconsejen. Así, desde el año 2000 hasta ahora, ANFAS ha ido desarrollando un programa de construcción y equipamiento de varias viviendas, tanto de su propiedad como cedidas para su gestión por la Administración de la Comunidad Foral, localizadas en Sangüesa, Tafalla, Barañáin y Cintruénigo. 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL, DEPORTE Y JUVENTUD

Autorizada una subvención de 107.021 € a ADACEN para su programa de Hogar Temporal y de Urgencias para personas con daño cerebral 

Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que se concede una subvención de 107.021 € a la Asociación de Daño Cerebral de Navarra (ADACEN) para su programa de Hogar Temporal y de Urgencias para personas con daño cerebral. 


ADACEN nació en 1994 para crear servicios y recursos para dar respuesta a las necesidades rehabilitadoras, familiares y sociales de las personas afectadas de daño cerebral adquirido. En 2004 surge el programa “Hogar Temporal y de Urgencias ADACEN”, como respuesta a la demanda de numerosas familias que necesitan de este recurso como único medio para posibilitar la asistencia a las personas con daño cerebral al centro de día ADACEN cuando, por razones familiares y/o geográficas, las personas usuarias no pueden regresar diariamente a su domicilio familiar. Entre sus objetivos destacan mejorar la calidad de vida de las personas usuarias y sus familiares; enseñar habilidades de autonomía personal, colaboraciones en el hogar y habilidades sociales que permitan desarrollar su potencia de aprendizaje; y atención de urgencias. 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

Aprobado el PSIS para implantar un centro de logística y del transporte en la localidad de Cortes

Lunes, 25 junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha acordado declarar en su sesión de hoy Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal (PSIS) el proyecto para implantar el centro de logística y del transporte ‘Corredor del Ebro’ en la localidad de Cortes, promovido por la Sociedad del mismo nombre.
El objetivo del proyecto es constituirse como un elemento dinamizador de la vida económica y social de su zona de influencia. De hecho, se busca una diversificación de la actividad económica de logística y de servicios al transporte en Navarra, creando infraestructuras complementarias a las que existen en Pamplona. El Centro se asienta sobre una ubicación estratégica en el conjunto de las vías de comunicación de ámbito nacional e internacional y respecto a la actividad del intenso tráfico de la carretera N-232 y cuenta con una superficie aproximada de 80 hectáreas. 

El informe señala que se prevé que con la celebración de la Exposición Mundial de Zaragoza la N-232 hasta la capital aragonesa quede desdoblada en Aragón y que este desdoblamiento hasta Cortes en Navarra esté finalizado para esas fechas. El Centro de logística contará con las instalaciones que caracterizan este tipo de proyectos: naves de fraccionamiento, campas de aparcamiento de camiones, oficinas, gasolinera, hoteles o restaurantes. 

Este proyecto se enmarca dentro de las perspectivas de desarrollo que plantea la Estrategia Territorial de Navarra para el Valle del Ebro como eje de cooperación. De hecho, la Estrategia indica que “el Valle del Ebro será, previsiblemente, un espacio logístico por ser corredor de comunicaciones y generador de actividades. En este sentido, el refuerzo de las relaciones funcionales de esta zona va paralelo al desarrollo de, al menos, un núcleo vertebrador intermedio entre Zaragoza y Logroño, que debería situarse en Navarra”. 

El Centro de Logística y Transporte ‘Corredor del Ebro’, con una superficie de 80 hectáreas y una configuración sensiblemente regular, se ubica en el término municipal de Cortes, en la margen izquierda de la carretera Pamplona-Zaragoza (kilómetro 133) y entre dicha carretera y la línea ferroviaria Zaragoza-Castejón. El acceso más directo a la AP-68 se sitúa a unos 10 kilómetros del sur del Centro (enlace de Gallur). 

El informe recuerda que las áreas logísticas suponen un elemento clave de competitividad tanto para la organización y desarrollo del sector del transporte y la logística, como para la industria regional a la que sirve. Navarra, en materia logística y de transportes, presenta una localización estratégica, en cuanto constituye un área bisagra y de integración del espacio ibérico con el europeo central. La logística es una actividad que afecta a multitud de agentes y a la totalidad de los sectores económicos. La participación del mercado logístico en el conjunto de la actividad económica española representa el 13,9% del producto interior bruto y se prevé que el mercado logístico español sea uno de los más dinámicos 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Aprobado el convenio de colaboración con la sociedad estatal "Expoagua Zaragoza 2008" sobre la participación de Navarra en la exposición internacional

Viernes, 22 Junio 2007.  El Gobierno ha adoptado un acuerdo por el que se aprueba el convenio de colaboración con la sociedad estatal "Expoagua 2008", en el que se regulan las condiciones de participación de Navarra, que contará con un pabellón propio en la exposición internacional que tendrá lugar la capital de Aragón el próximo año, entre los días 14 de junio y 14 de septiembre.  

En virtud del citado convenio, la citada sociedad estatal se compromete a poner a disposición de la Comunidad Foral el emplazamiento que se define en el propio acuerdo y que permitirá disponer de una superficie destinada a la exposición así como a actividades comerciales.  El emplazamiento estará a disposición de la Comunidad Foral antes del 2 de enero de 2008.  

Por otra parte, el participante será el único responsable de la elección e instalación de los exhibidores de su representación, así como de la selección de las personas a cargo de cada actividad.  Además, se compromete a lo siguiente: 

· Mantener su espacio expositivo abierto a los visitantes durante los días y horas oficiales de la exposición determinados por la sociedad organizadora.  

· Permitir que la sociedad organizadora instale, realice el mantenimiento y repare dentro del emplazamiento asignado al participante, el equipo o las instalaciones necesarios para el correcto funcionamiento de la exposición.

· Devolver el 28 de diciembre de 2008, como fecha límite el espacio del que disponía en el mismo estado en el que se le entregó. 

Por su parte, la sociedad organizadora ofrecerá al participante listados de proveedores de productos y servicios, consultores, profesionales y contratistas en general, a los que la organizadora haya dado su acreditación.  La contratación de tales personas y servicios es voluntaria por parte del participante.  

Finalmente, el convenio establece que el participante, en este caso la Comunidad Foral, podrá instalar dentro del espacio que le ha sido asignado un restaurante para los visitantes, en el que se servirá comida típica de Navarra.  Asimismo, la Comunidad Foral tendrá derecho a vender al público, directamente o mediante comercio electrónico, fotografías, postales, grabaciones musicales, vídeos, CD-Rom, libros, películas sobre Navarra y la exposición; además, tendrá derecho a vender otros productos típicos propios.   
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Aprobada la desafectación de terrenos comunales en Leitza y Tudela para su posterior permuta y cesión de uso

Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado sendos acuerdos por los que se aprueba la desafectación de terrenos comunales en Leitza y Tudela para su posterior permuta y cesión de uso, respectivamente. 


En concreto, se autoriza al Ayuntamiento de Leitza a desafectar 2.475 m2 de comunal del paraje de Arkiskil, pertenecientes a varias parcelas, para permutarlos por un terreno de la misma superficie de propiedad particular, ubicado en el paraje de Pagozelaieta. La finalidad de esta permuta es eliminar varias parcelas comunales irregulares y de pequeña entidad rodeadas de propiedad privada, para trasladar su superficie a otra zona con grandes masas de comunal para facilitar un aprovechamiento más efectivo del comunal. 


Por otro lado, se aprueba la desafectación de 161.609 m2 de comunal del Ayuntamiento de Tudela, ubicados en una sola parcela ubicada en el paraje de “Monte Canraso”, para cederlos en uso a la empresa OPDE mediante el cobro de un canon anual, para instalar un parque fotovoltaico. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Se declara de interés público la adquisición, por parte del Ayuntamiento de Fustiñana, de un terreno particular para incorporarlo al comunal 

Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el se declara de interés público la adquisición, por parte del Ayuntamiento de Fustiñana, de 42,29 has de terreno de propiedad particular para incorporarlo al patrimonio comunal. 


Estos terrenos pasarían a incrementar el patrimonio cultural para eliminar, de las masas comunales, enclaves de parcelas de propiedad particular, con el fin de formar cotos redondos para arriendo del aprovechamiento de las hierbas y posibles repoblaciones forestales. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Autorizado un gasto plurianual de 100.000 € para financiar las ayudas al cese anticipado de la actividad agropecuaria en el periodo 2007-2012

Lunes, 25 de junio de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que se autoriza un gasto de 100.000 € para financiar las ayudas al cese anticipado de la actividad agropecuaria. 


Esta autorización es necesaria al tratarse de un gasto de carácter plurianual. En concreto, de los 100.000 € previstos, 19.113 € se abonarán con cargo al ejercicio de este año 2007; 21.246 € en cada uno de los ejercicios de 2008, 2009 y 2010; 15.027 € en 2011; y 2.611 € en 2012. 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Se nombra a Pedro Iraizoz y Mª Soledad Barber, miembros del  Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra

Lunes, 25 de junio 2007. El Gobierno de Navarra ha aprobado hoy el nombramiento  de Pedro Iraizoz  Munárriz y Mª Soledad Barber Burusco como miembros del Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra. Los decretos forales que hacen efectivos estos nombramientos disponen, a su vez, el cese como miembros del mismo Consejo Social de Luis Cruchaga Elvira  y Gabriel Lera Carreras, a quienes se agradece los servicios prestados.


Pedro Iraizoz Munárriz es en la actualidad gerente de la Universidad Pública de Navarra y Mª Soledad Barber Burusco es secretaria general del centro universitario.
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